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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a veintisiete días de julio de dos mil cinco, siendo las 19 y 53, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a los efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de diecisiete legisladores y la ausencia de los diputados Arbo, Catalani, Cocheret, Costa, Fratti, López, Navarro, Sussini y  Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, invito al diputado Juan Ferreyra a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Juan Ferreyra procede a arriar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 9º Sesión Ordinaria del 20 de julio de 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se obvie la lectura de la Comunicaciones Oficiales y de las Comunicaciones Particulares y que se giren los expedientes a las comisiones correspondientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.841: H. Senado remite decreto 1.971 del Poder Ejecutivo por el que veta parcialmente la ley 5.587 (Promueve la construcción del gasoducto del NEA en la Provincia de Corrientes).

-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.842: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece que el Poder Ejecutivo realizará las obras de instalación de agua potable en el Barrio Las dos Curvas de esta ciudad.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Atento a que se encuentran acompañándonos el personal transferido por la Intervención Federal... (Aplausos) Y como suele ser de estilo en este Cuerpo para evitar dilaciones en la sesión, alteremos el Orden del Día y tratemos el expediente que ellos están esperando.

-Gritos y aplausos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la alteración en el Orden del Día para tratar seguidamente el expediente 2.761.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la alteración en el Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Vamos a pedir la inclusión en el Orden del Día y el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.761.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez de inclusión en el Orden del Día del expediente 2.761.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.761 se incluye en el Orden del Día.

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.761: proyecto de ley 
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venido en revisión del H. Senado por el que se deroga el decreto ley 25/00 y sus modificatorias.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que se constituya el Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que se tome como despacho del Cuerpo el expediente tal cual viene del H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que se lea el despacho del expediente, porque no lo conozco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en primer lugar quiero decir que no tenía conocimiento de que se iba a tratar este expediente hoy; pero no obstante no hay inconvenientes de que avancemos en el tema. Pero sí creo que lo que dice ese despacho de comisión “derogar el decreto ley 25” que, en realidad, ya está derogado por una ley que hemos votado en esta misma Cámara; no recuerdo el número, pero era la de Hospital Público.

Esa ley derogaba tácitamente el decreto ley 25 en lo que hace a la organización de los servicios de salud en la Provincia. La ley que se votó en esta Cámara, lo que hacía era establecer un sistema coordinado para las políticas de salud entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia y los municipios que tuvieran a su cargo hospitales o salas de atención de salud. De tal manera que con eso quedó derogado este decreto.

Lo que sí quedó fuera de esa Ley de Hospital Público, porque obviamente solamente esa normativa comprendía la organización y estructura de todos los servicios de salud de la Provincia -tanto provinciales como municipales- es la normativa referida específicamente al personal de la salud, tanto al que depende de la Provincia como el de los municipios.

Con posterioridad a la sanción de la Ley de Hospital Público, habíamos conversado con el gremio que nuclea a los empleados de la salud y ellos se habían comprometido a avanzar muy rápidamente en un proyecto de ley que estableciera un estatuto que rigiera justamente los derechos y obligaciones de todos los empleados de la salud, tanto de los que dependen de la Provincia como de los municipios. Este estatuto iba a establecer un escalafón que además posibilitara terminar con la situación absolutamente irregular en la que se encuentran los empleados de la salud transferidos a los municipios, que no tienen determinado específicamente un escalafón, que no se sabe si pertenecen a la Provincia o a los municipios y vienen sufriendo -a raíz de la falta de reglamentación- graves problemas en lo que hace su remuneración. 

En esta Cámara, en todo momento se ha tratado que esta discriminación e injusticia 
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fueran de alguna manera menos sufridas, ya que cuando había algún aumento para los empleados de la Provincia hacíamos gestiones y presentábamos resoluciones para que el Poder Ejecutivo también extendiera esos incrementos al personal transferido.

Pero esto no ocurrió; no se avanzó en el tema del proyecto de ley y tampoco nos acercaron la propuesta desde los sectores que se comprometieron a hacerlo, porque son los que en definitiva conocen en mayor medida el problema que tienen estos empleados y nos podían ayudar a ver cómo podíamos incluirlos a todos en un estatuto que los protegiera y estableciera sus derechos y obligaciones.

Se presentaron alternativas en otros proyectos de ley que acercaron distintos diputados, para zanjar este aspecto que, insisto, era el único que subsistía del decreto ley 25, porque el resto quedó derogado tácitamente por la Ley de Hospital Público. También reconozco que hasta ahora esa ley no se ha implementado y que, incluso, se dictó el decreto reglamentario.

Entonces, creo que avanzar nuevamente en esto con la intención simplemente de derogar el decreto ley 25 y no establecer un nuevo régimen para estos empleados, ni un escalafón, ni un estatuto que rija las relaciones de empleo público de los agentes de la salud, creo que no aporta ninguna solución al tema; estamos tomando una decisión coyuntural que puede a lo mejor solucionar algunos problemas puntuales por breve tiempo, pero no va a pasar 

mucho tiempo sin que volvamos a tener los mismo inconvenientes. Porque insisto -y voy a repetir-  quiero ser coherente con lo que he sostenido en otra oportunidad, cuando se puso en consideración de esta Cámara lo mismo que se está poniendo en consideración ahora, que es la derogación del decreto ley 25. El tema de la salud debe ser tomado en forma global, necesariamente coordinado entre la Nación, Provincia y municipios, porque de lo contrario no hay política de salud que dé buenos resultados si la Nación tira para un lado, la Provincia para otro y los municipios para otro.

En este tema de la salud, no está en juego una política partidaria o electoral, está en juego una cuestión de política pública tendiente a proteger la salud de la población. Por eso creo que, si insistimos en esta norma sin avanzar en las medidas de fondo que solucionen el problema central y es cierto, tal vez, momentáneamente o coyunturalmente podamos solucionar el problema salarial de estos empleados, pero el problema de la salud de la Provincia y de las políticas de salud que deben aplicarse en esta Provincia seguirán sin hacerse.

Entones, me pregunto, seguiremos dando soluciones puntuales, coyunturales y que nos duren a lo mejor -tranquilizando un reclamo gremial- dos o tres meses, cuando en esta Provincia…

-Gritos, abucheos, silbidos y exclamaciones en la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. FAGETTI.- … Y no estoy acusando a ningún sector gremial o político en particular; digo todos, porque todos formamos parte de esta Provincia.

Cuándo vamos a ponernos a buscar soluciones duraderas y sustentables en el tiempo, 
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que no signifiquen patear la pelota para delante por uno, dos o tres meses más y después volver a encontrarnos con los mismos problemas.

Ha pasado, y no quiero ser imprecisa, calculo que más de ocho o nueve meses desde que sancionamos esta Ley de Hospital Público -tal vez más- y hoy sin embargo volvemos a lo mismo sin haber avanzado; me incluyo en esa responsabilidad, porque si bien -como decía- fue el gremio que nuclea a los empleados de la salud quien propuso trabajar en ese proyecto y son  los que conocen el tema, es cierto que si no se hizo, nosotros mismos tendríamos que haberlo hecho. Pero no se hizo y estamos nuevamente con el mismo tema.

Tampoco nos pusimos a evaluar las otras alternativas que existían para solucionar ese tema y no por eso…

-Desde distintos puntos de la barra, se profieren exclamaciones.

-Se tornan inaudibles las palabras de la diputada.

SRA. FAGETTI.- …Quiero dejar aclarado esto, porque la incoherencia es uno de los pocos defectos que no tengo.

La vez anterior fundamenté en este Recinto, cuando se votó un proyecto idéntico a éste, por qué consideraba que no era ésta la forma de solucionar el problema de la política de salud de la Provincia.

Yo fundamenté que en las provincias vecinas con idénticas realidades a la nuestra, existían y coexistían perfectamente un sistema de salud provincial y un sistema de salud municipal, absolutamente coordinados. Por qué en Corrientes teníamos que resistirnos a avanzar hacia un sistema más eficiente de salud, como nos estaban demostrando en otras provincias vecinas: Chaco, Misiones y Entre Ríos y también manifesté en este Recinto, señora presidente,  que entendía que si el señor ministro de Salud  había manifestado, como lo hizo y  di lectura acá de la declaraciones, que la Provincia tenia la plata para recibir a los servicios de salud municipal, tenía los recursos, tenía los insumos, tenía el material humano, tenía los recursos humanos, si la Provincia tenía esa plata, señora presidente, por qué no la volcaba a los municipios. Si la plata está, hay que llevarla donde debe estar, más allá de cuestiones políticas.

Todos esos argumentos yo los di en esta Cámara. No he visto que hubiera cambiado ningún elemento, ninguna situación que me obliguen a rever esa posición. 

Sí, creo que debe buscarse una solución de fondo y sigo sí creyendo que ésa no es la solución de fondo y ojalá me equivoque y que dentro de dos o tres meses no tengamos el mismo planteo, ojalá me equivoque, pero estoy convencida…

-Abucheos en la barra y suena el timbre llamando al orden.

SRA. FAGETTI.-…pero estoy convencida y por eso voy a mantener mi posición, porque no me suelo caracterizar por la incoherencia y no tengo nuevos elementos que me permitan cambiar la manera de ver, que insisto, puede ser equivocada; pero creo que en este tema, no se están haciendo las casas seriamente y sí se pueden hacer, porque hay ejemplos muy 
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cercanos a nosotros, en los que se ha hecho. Es decir, si se quiere, se puede hacer. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  La verdad es que este tema se ha discutido mucho. Distintos expedientes han estado en consideración en este Cuerpo desde el año 2002, desde  que asumimos después que se fue la Intervención Federal.

No es un proyecto improvisado. Estuvimos discutiendo hace muchos años en una solución para un problema que creó la Intervención Federal sin tener facultades y que excede el ámbito meramente gremial.

Hay intendentes que no han cumplido el esquema de vacunación y eso sí es tan grave -reitero- tan grave y nosotros no le hemos podido dar respuesta hasta el día de la fecha.

Quiero decirle a la diputada Fagetti, a quien no sólo respeto, sino es con quien comparto muchas de sus concepciones, que este expediente en el  Senado de la Provincia, en el despacho de comisión, tuvo la firma favorable de la senadora María Elena Chieno y del senador Di Filippo  y no es para venir acá, señora diputada, a pedirle una suerte o especie de obediencia debida, partidaria o algo para votar duplicadamente lo que se votó en el Senado, sino para decirle que si hay alguien que ha trabajado profundamente este tema de la salud, ha sido la senadora Chieno; ha sido autora de varios de los proyectos, algunos que han tenido sanción, otros que han quedado lamentablemente en los cajones de algunas comisiones en la Legislatura y ella ha firmado  el despacho de la derogación lisa y llana del decreto 25.

Cierto es que con esto no vamos a resolver todos los problemas de la salud; cierto es que va a haber que avanzar en un nuevo esquema de descentralización, pero ésa va a ser tarea del próximo gobierno, de las próximas autoridades y ojalá que también de la próxima Legislatura, que esté a la altura de las demandas del pueblo correntino.

Son muchos los expedientes presentados pidiendo la derogación de este decreto 025, hoy creo que estamos en condiciones…

-Por desperfectos en el micrófono los dichos de la diputada Ferreyra se tornan inaudibles.

SRA. FERREYRA.-… por eso pediría como moción de orden, que directamente pasemos a votar, señora presidente. 

-Aplausos y vítores en la barra. 

SR. SANABRIA.- Yo solicité la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ha habido una moción de orden, señor diputado.

SR. SANABRIA.-  Le pido tres segundos, nada más.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).-  Hable, señor diputado.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: para ser coherente, yo efectivamente he votado para que siga descentralizado, fue uno de los municipios y fue el primer municipio que ha municipalizado el Hospital de Paso de los Libres. Obviamente, lo que sí creo es que derogar 
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una ley con retroactividad, es casi imposible.

Por esa ley, se han transferido los bienes al Municipio de Paso de los Libres, se ha aceptado; el Concejo Deliberante actual ha refrendado todo lo que ha hecho en aquel momento la Intervención, o sea, es imposible votar una ley de estas características y convencido, por la experiencia que hemos tenido en Paso de los Libres y el resultado que dio a los vecinos de Paso de los Libres, que lo más justo es que siga descentralizándose  y ayudando el Gobierno de la Provincia.

-Abucheos en la barra.

SR. SANABRIA.- Nosotros tenemos la experiencia.

Tuvimos la experiencia como ocho años de intendente de Paso de los Libres que cuando fuimos a mirar con el ex interventor de la Provincia, nada más y nada menos, vimos que de la sala de cirugía salía un perro, señora presidente, y eso está fotografiado, filmado, en Paso de los Libres.

-Abucheos en la barra. 

-Suena el timbre.

SR. SANABRIA.-…era lamentable lo que estaba sucediendo en Paso de los Libres, era un depósito de personas, por eso asumí en aquella oportunidad la responsabilidad de controlar la salud de Paso de los Libres, y fuimos exitosos, creo que si se le pregunta hoy a los vecinos seguramente van a tener la misma posición que los señores concejales que han aprobado la ordenanza casi por unanimidad.

Por lo tanto, voy a seguir con mi coherencia y tranquilidad de conciencia que en vez de centralizar, tenemos que descentralizar y apoyar para bien de los vecinos de la Provincia de Corrientes. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a someter a votación, señores diputados.

SR. RAIMUNDI.-  Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya no, señores diputados. Hubo una moción de orden y tenemos que respetarla.

SR. RAIMUNDI.- Es para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno. Le doy la palabra entonces.

SR. RAIMUNDI.- Sí. Habida cuenta que es una solución coyuntural y que no comparto la falsa antinomia, que es que todo debe estar centralizado o todo debe estar descentralizado y esto me da la impresión que solamente es un parche a lo que debería ser  un programa serio. Uno de los padecimientos más serios que tiene la población correntina es la salud de sus habitantes y por no tener toda la información necesaria creo que en esta oportunidad no puedo emitir el voto por sí o por no  al respecto y pido permiso para abstenerme.

-Abucheos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda usted eximido de votar, señor diputado.

Estamos por votar. Está en consideración el proyecto y se necesitan los dos tercios para su aprobación.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay doce votos por la aprobación y corresponde a la cantidad de dos tercios de los diputados presentes, de manera tal que queda aprobado.

-Prolongados aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con este resultado es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: si bien ya se votó, como miembro de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social he firmado el despacho a favor de la derogación de este decreto ley. Señora presidente: éste es un proyecto en que se trabajó desde hace cuatro años y hemos tenido participación en varias oportunidades trabajando con esta solicitud; pero en el convencimiento también, no sólo desde mi condición de legislador, sino también como médico que ejercí en hospitales públicos.

Este problema derivó de la irresponsable decisión de la Intervención Federal de firmar este decreto ley en su momento, descentralizando y poniendo las decisiones de la salud de la Provincia a cargo de personas que nada tienen que ver con la salud, como el caso de muchos intendentes, secretarios municipales y concejales que tenían el manejo de la salud de la Provincia. 

Las estadísticas en salud dejan mucho que desear a esta altura, lejos están esos números de la realidad de lo que ocurre en la Provincia debido a esta falta de coordinación que existe. Por todo esto y por lo afectados que están los empleados, que son los que indirectamente han recibido este castigo -si se quiere- de verse discriminados con este sistema de salud, creo que esta derogación pone en justicia lo que no tuvo que haber ocurrido nunca como irresponsablemente ocurrió con el decreto 025/00.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: si bien -como dijo el diputado que hiciera uso de la palabra antes que yo- esto es ya un tema resuelto, simplemente algunas palabras y no para  ejercitar la demagogia.

Nosotros el año pasado trajimos este expediente al Recinto y me tocó, por ser presidente de la comisión en su momento, presentarlo a la consideración de los diputados. En esa oportunidad no tuvimos el acompañamiento necesario y creo que hoy estamos ejercitando un verdadero acto de justicia. Hay muchísimas familias que forman parte de los agentes de la salud transferidos que estaban esperando este acto responsable de sus representantes. Creo que esto de alguna manera son gestos que jerarquizan la actividad política y la actividad de los 
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señores legisladores, así que creo que hoy más allá de las posiciones que cada uno ha tenido en este Recinto, hemos actuado a la altura de las circunstancias. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: pregunto si aprovechamos para seguir con el tratamiento del expediente 2.264.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se altera el Orden del Día y se continúa con el tratamiento del expediente 2.264: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de recomposición salarial para el personal transferido de la atención primaria de la salud.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: este expediente en realidad trata de una recomposición salarial para el personal transferido, para el cual precisamente hemos votado la derogación del decreto correspondiente. Para que no queden dudas de que el objetivo fundamental de este Cuerpo es atender un reclamo justo, es que propongo que este expediente sea tratado. (Aplausos). Por supuesto, mucho se ha dicho desde el Gobierno Provincial de que una vez llevada adelante la derogación de este decreto se iban a solucionar los sufrimientos y padecimientos de los familiares y del personal transferido. Espero que eso no sea defraudado y que el Gobierno Provincial inmediatamente se dedique a solucionar el inconveniente de este personal transferido.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En realidad este expediente puede ser sobreabundante, porque estamos pidiendo que a este personal transferido por el decreto ley 25/00 le apliquen todos los decretos de recomposición salarial a partir del 1.514/04. (Aplausos). Y también los sucesivos decretos de recomposición de haberes.

¿Por qué digo que puede ser redundante? Porque al derogar el decreto 25/00, recobran inmediatamente el estatus de empleados de la Provincia, pero también es cierto que se ha generado toda una suerte de inconvenientes que han padecido estos agentes de tener que ir, venir y mendigar muchas veces por sus sueldos; si no me equivoco me decían que al día de hoy han tenido problemas y no pudieron cobrar todos... (Aplausos). En esta parte sí vamos a estar poniendo un parchecito, aprobando esta ley vamos a estar poniendo una solución coyuntural hasta que esta ley cumpla todo el procedimiento: se promulgue y se publique en el Boletín Oficial. Demos la media sanción en el día de hoy, ojalá que el H. Senado nos pueda acompañar, y además también otro tema que se había generado es que los haberes de este personal no iban directamente a las cuentas individuales de cada uno de los agentes, muchas veces los agentes se encontraban con que en las planillas y los anexos figuraban con seiscientos y setecientos pesos ($600 y $700); pero a sus bolsillos llegaban cuatrocientos o cuatrocientos cincuenta pesos ($400 ó $450) y se perdían por el camino partes importantes de estos haberes. Esta ley también en su artículo 2° tiene por finalidad que se termine esta forma de pago y se abran cuentas individuales en cada uno de los agentes y se los bancarice.

Por eso creo que, aunque pueda sonar contradictorio en realidad es pertinente la aprobación como pidió el diputado Álvarez.

-Aplausos y gritos en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: si bien coincidimos con las reflexiones que hicieron el diputado Álvarez y la diputada Araceli Ferreyra, pienso que la ley específicamente se refiere a la figura del personal transferido.

Esta figura hoy prácticamente dejó de existir, por suerte, y si bien se deduce que les 
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corresponderían todos aquellos reajustes que se hicieron a nivel de la Provincia, la ley en sí      -técnicamente- está transfiriendo un derecho a una figura que ya no existe.

Por eso diría que este expediente, y pongo en consideración de mis pares, siga en comisión hasta ver qué tipo de resolución tiene lo que hoy acabamos de aprobar. Simplemente es una cuestión técnica, no es que haya ninguna objeción con respecto a lo que dice la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: si el objetivo de todos los que votaron a favor es que el personal transferido de la salud recupere su situación laboral en cuanto al salario, no veo el porqué de la oposición de aprobar esto que dice lo mismo. Dice: “que quede contemplado en todos los incrementos de la Administración Pública”, mientras se publica, se pone en vigencia esta ley y se aplica; porque pueden correr algunos riesgos con esta derogación, por ejemplo que se haga cargo la Provincia; pero sin antigüedad a partir de ahora. 

-Exclamaciones en la barra.

SR. BADARACCO.- Ojalá que no, pero tienen riesgos, por eso creo que aprobar esto es precisamente para que tengan una posibilidad, además de recuperar su situación en cuanto a lo laboral y a lo remunerativo principalmente. Así que, como autor del proyecto, voy a pedir que se continúe con el tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: primero, celebro también la aprobación de la derogación del decreto ley 25, ya que como decía la diputada Araceli Ferreyra es un viejo proyecto de Gustavo Canteros y de ella en sus comienzos; hubieron sucesivas modificaciones y un trabajo de comisión -que bien mencionaba el diputado Walter Insaurralde- de analizar muchas alternativas, transcurrió mucho tiempo y no se encontraba solución al tema de la salud primaria de esta Provincia, con todos los agravantes que se mencionaron acá.

Creo que es importante que este proyecto, del que es autor el diputado Badaracco, de la recomposición en base a los decretos sucesivos que ha tenido el empleado público provincial, no tendría inconvenientes en tanto y en cuanto le demos vigencia hasta la promulgación de esta ley que terminamos de votar. Podemos hacerlo con una modificación que le hagamos al artículo, que diga que esta ley estará vigente hasta la promulgación del pasaje de los transferidos a la Provincia.

Creo que ésa es la modificación que podría dar tranquilidad hasta que se  promulgue la ley  que terminamos de votar de derogación del decreto 25, los empleados transferidos van a recibir todos los aumentos que se puedan dar en la Provincia. Ésa sería la propuesta, para lo que propongo poner el Cuerpo en comisión.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de poner el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

En consideración el pase a un breve cuarto intermedio, para que los diputados puedan redactar la modificación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 35. 

-Siendo las 20 y 43, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

A continuación se va a dar lectura al despacho del Cuerpo en comisión.

SR. PROSECRETARIO (Peroni).- El despacho queda redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Quedan expresamente comprendidos en el marco del decreto 1.514/04 y todas sus posteriores y sucesivas modificaciones el personal transferido por imperio del decreto 25/00, como así también todo incremento de asignaciones familiares, situación que se mantendrá hasta la vigencia del mencionado decreto. Artículo 2º: Las remuneraciones correspondientes a los agentes de salud transferidos conforme el decreto 25/00 y los aumentos posteriores, deberán ser abonadas individualmente a cada agente, debiendo arbitrarse todos los recaudos pertinentes para su inmediata bancarización. Artículo 3º: Queda derogada toda otra norma que se oponga a la presente ley. Artículo 4º: De forma.”

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. Se levanta el estado de comisión.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el expediente en general y en particular.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

        Continuamos con los proyectos de declaración presentados por los señores diputados. 

-Expediente 2.843: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 70 Exposición Nacional de Ganadería, Agricultura, Granja e Industria Organizada por la Sociedad Rural de Corrientes.

   -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.844: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las 2das. Jornadas de Medicina Legal – Laboral.

   -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
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EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:

-Expediente 2.743: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación de la Avenida Juan G. Pujol – Acceso a Saladas.

(Autores diputados Catalani, López y Cocheret)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  A continuación se dará lectura a los expedientes que van al Archivo.

En consideración su tratamiento en forma conjunta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se tratarán en forma conjunta los siguientes expedientes:

EXPEDIENTES QUE VAN AL ARCHIVO:
-Expediente 2.187: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe estado de conservación de la Ruta Provincial 126.

(Autores diputados Gaviña Naón y Ferreyra J. R.)

-Expediente 2.331: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, informe sobre las medidas de seguridad que tomarán en el Edificio de Tribunales.

(Autor diputado Sussini)

-Expediente 2.366: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de obras complementarias en la Ruta Nacional 12, tramo Itatí / Riachuelo – Multitrocha.

(Autores diputados Gaviña Naón y Ferreyra J. R.)

-Expediente 2.660: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Gobierno y Justicia instalación de una línea telefónica en la Unidad Carcelaria Nº 6 General San Martín.

(Autores diputados Catalani, López y Cocheret)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasan al Archivo.

Pasamos al tratamiento del Orden del Día: Expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, del proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Honorable Senado que aprueba Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que se renueve la preferencia de este expediente para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Expediente 1.764: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Proyecto de Ley de creación de Unidades de Cuidados Intensivos Cardiovasculares en el Hospital “Ángela Llano”. (Autores diputados Calatayud Civetta y Perié).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Solicito que el Cuerpo se constituya en comisión para hacer una pequeña corrección al despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- La corrección que habría que hacer es que en lugar de ser proyecto de ley se transforme en proyecto de resolución, con el mismo contenido. Vamos a autorizar a la Presidencia a que haga las correcciones y votemos esto como proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: si bien existen leyes que determinan la ampliación de los hospitales; pero en razón de la dinámica que debe darse a este proyecto se solicita el cambio de “ley” por “resolución”, debido a la ubicación del hospital y a la cantidad de camas que hay, que solamente se limita a dieciséis enfermos, es conveniente crear unidades de cuidados intensivos cardiovasculares, ya que en algunos momentos el Instituto Cardiológico no puede recibir la cantidad de enfermos que existen en la Provincia de Corrientes, así es que vamos a solicitar el cambio; que lo reformule usted, señora presidente, por la dinámica de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto, en general y en particular, que consta de veintitrés artículos y el veinticuatro es de forma.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa a tratar el expediente 2.806: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Gerardo Ramón Rodríguez. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente: solicito la preferencia para cuatro expedientes, tal como acordamos en la reunión de Labor Parlamentaria. Para el expediente 2.646, que es el proyecto de ley que constituye el Fondo de Inversión para el Desarrollo de Corrientes (FIDECOR); para el 2.647, que es el proyecto de ley sobre Sociedad y Garantía Recíproca; para el 2.688, que es el Régimen Especial de Franquicia Tributaria y Diferimiento Impositivo; y para el 2.690, por el que se crea el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Industrial.

Algunos de estos expedientes ya fueron vistos en la comisión, ya tienen despacho y por eso pido la preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración los pedidos de preferencia para los expedientes que mencionó la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuentan con preferencia para la próxima semana los expedientes 2.646; 2.647; 2.688 y 2.690.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: ya hablé con todos los diputados, para pedir la incorporación y tratamiento sobre tablas para un proyecto de resolución, que es el expediente 2.846 y trata sobre la creación de una Comisión Especial de Seguimiento del Plan de Manejo y Conservación de los Esteros del Iberá, como es un tema que está muy en vigencia, porque la Provincia de Corrientes a través del ICAA suscribió un Convenio con la Fundación ECO, que es la ONG que está trabajando en este proyecto que se está difundiendo en estos días y que, aparentemente, está en una avanzada etapa de elaboración; seguramente en su etapa final de elaboración, va a tener que recaer en la Legislatura la sanción de la normativa específica para llevar adelante este plan.

A la vez, nos enteramos también por los medios que existió una preocupación por parte de algunos sectores de la producción con respecto a algunos efectos que puede tener la aplicación de este Plan...

Decía que conocimos a través de los medios que a raíz de la implementación de este Plan de Manejo y Conservación del Iberá, existió preocupación en algunos sectores de la producción con respecto al efecto que pueda tener. Entonces, entendemos que hay en juego un interés público que tiene que ver, por un lado, con la protección del medio ambiente y también un interés público que tiene que ver con la producción. Entonces, es un tema al que esta Cámara no puede estar ajena y resulta...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Momentito, señora diputada...
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-Suena el timbre.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, pido silencio en la Sala, porque hay mucha dificultad para escuchar y no podemos seguir sesionando así, si no vamos a hacer un cuarto intermedio para esperar que algunas personas que vienen a hacer sociedad a la Cámara tengan la bondad de dejarnos cumplir con nuestro cometido.

Continúe, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Entiendo que es oportuno que la Cámara de Diputados desde ya se interese en el tema y pueda conocerlo en profundidad y escuchar a todos los sectores involucrados, lo cual puede hacerse a través de la Comisión Especial que esta Cámara constituya, que es lo que proponemos en el proyecto; es decir, una comisión que esté integrada por cada bancada, por cada bloque, y que pueda investigar, interesarse en cuál es el proyecto concreto, en qué consiste, qué restricciones puede llegar a imponer, sobre todo a los sectores productivos. Y, por supuesto, que esta comisión pueda ir dando una opinión, un dictamen, sobre el avance de este tema.

También se recomienda en el articulado que en las reuniones que haga esta comisión se convoque a todas las partes interesadas y, en lo posible, que sean reuniones públicas, porque entendemos que es un tema que tiene trascendencia para los intereses públicos y para el interés general de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya que usted mencionó este tema muy importante, aprovecho la oportunidad para decirles que ayer recibí la visita de la presidente de la Fundación ECO, con quien hablamos de la posibilidad de venir al Recinto y exponer ante todos los diputados, inclusive a cualquier persona que quiera asistir, sobre puntos que hacen al Plan de Desarrollo Sustentable, que es lo que motiva todo esta suerte de atención y preocupación en el tema.

Yo le pedí, señora diputada, tomándome la facultad sin consultar con ustedes, que no vinieran hoy, sino la semana que viene, porque entendía que estando en este proceso electoral que estamos viviendo, dado que el próximo martes vence el plazo para inscribir las alianzas, la mayoría de los diputados están en otra cosa, y me parece que es un tema demasiado importante para no prestarle toda la dedicación que requiere. Ahora, les consulto si les parece bien el miércoles a la mañana, entendiendo que a la tarde tenemos sesión, salvo que se les pida que vengan a las diecisiete horas o que ustedes me indiquen un mejor horario; digo el miércoles porque es cuando están los del interior acá.

Sí, diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Yo diría que formemos la comisión y ahí coordina con usted el día y la hora y desde ahí después se avisa al resto de los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece muy bien.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: nosotros estuvimos invitados a una reunión que se hizo con la Fundación ECO en el Salón de Acuerdos y ellos presentaron este proyecto, uno que 
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abunda en documentación -tanto gráfica como en soporte magnético- y me parece que sería importante que todo ese material se encuentre a disposición de la Cámara y de la comisión que se está por integrar, ya que serviría para recibir a esta gente y poder hacerle observaciones o preguntas puntuales, puesto que se trata de un tema muy sensible. Sabemos de la importancia estratégica que tiene el agua y cómo han invertido los sectores de capital en toda la zona de la Reserva del Iberá y me parece que existiendo esta documentación, tendría que estar necesariamente disponible por lo menos quince días antes de la reunión o del avance que se haga con la gente de la Fundación ECO, para poder discutir en forma más documentada.

Tengo entendido que es un problema bastante serio, porque hace una restricción importante del dominio y de la explotación de sectores o áreas de la producción en la zona del Iberá. 

Por ello, creo que si existe esta documental la debemos tener disponible o, de no existir, podamos hacer una gestión para conseguirla. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: en realidad para dar tranquilidad a los diputados, quiero decir que éste es un Plan de Manejo de la Laguna Iberá, que el Banco Mundial ofreció dar gratuitamente a la Provincia de Corrientes.

Hay que decir también, para dar mayor tranquilidad, que está el interventor del ICAA por la Provincia de Corrientes que asiste a todas las reuniones al igual que yo -que asistí a todas, tanto a la presentación como al avance del plan- y también está la Universidad del Nordeste, conjuntamente con Catastro, que realizó un registro de los inmuebles que estaban en el área del millón trescientas mil hectáreas de la Laguna Iberá.

No obstante, es sumamente interesante crear una comisión para el control del avance de este Plan de Manejo. En realidad, se estaba haciendo algo que no se hizo en la Provincia de Corrientes, que es un estudio conjunto de Catastro para visualizar los campos y superficies con adremas -algunos que no estaban dentro de Catastro- para tener una información precisa.

O sea que el plan es interesante. La Provincia puede aceptarlo o dejarlo. Creo que Corrientes se merece un plan de manejo de la Laguna del Iberá y qué mejor si tiene el control de la Cámara de Diputados y de las autoridades de la Provincia, que en definitiva son las que van a adoptar o no este plan.

Es todo lo que quería decir y usted también ha asistido a varias reuniones, o sea que es interesante desde el comienzo porque se nota que es gente que está preparada. Ahora, Corrientes lo va a tomar o dejar. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. Quiero informar que cuando firmó la Provincia con la Fundación ECO, lo hizo quien está encargado del ese tema que es el titular del ICAA, el ingeniero Rujana.

Figura en ese convenio como que se contrata a la Fundación ECO para elaborar ese Plan de Manejo como insumo no vinculante, lo que corrobora lo que dice la diputada Calatayud 

Civetta; no necesariamente hay que aprobarlo, se puede modificar sustancialmente o rechazar. 
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Pero la Cámara de Diputados tiene la obligación de imbuirse bien de cómo es el tema. 

De manera tal que corroboro que el tema es muy interesante y me parece lógico que la Cámara nombrara una comisión -aunque normalmente las comisiones no sirven para nada- pero en este caso sería hacer responsables a tres o cuatro diputados para que estudien bien el tema y vean todas las aristas y de esa manera, estaría circunscripta la responsabilidad hacia la Cámara. 

Supongo que cada uno de nosotros, con responsabilidad como ciudadano, nos ocuparemos por nuestro lado de recabar información. De hecho, en Presidencia hay una carpeta abultada de datos y lo ideal es compartir con todo el Cuerpo y sería muy útil que hubiera diputados que se abocaran a esa tarea.

En ese sentido, el diputado Costa -que es el presidente de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo- ya el año pasado tuvo muchos datos, no sé si precisos o no, concretos de todo este tema. Oportunamente hablaré con él para que acerque a la Cámara todo lo que tenga sobre este punto.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: voy a pedir, como se va a crear una comisión, si se puede sacar copia de la información -si no es muy oneroso- y entregar un juego para cada bloque y así cada uno puede estudiar debidamente lo antecedentes que existen sobre el tema.

SR. RAIMUNDI.- Propongo que vayamos por parte, señora presidente. Integremos primero la comisión y para ello propongo por nuestro bloque a la diputada Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, creo que sería ideal proponer un candidato por bloque.

SRA. FAGETTI.- Primero debemos votar la inclusión en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Expediente 2.846: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que solicita la creación de la Comisión Especial de Seguimiento del Plan de Manejo y Conservación de los Esteros del Iberá.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Ahora vamos a integrar la comisión.

Tiene la palabra le diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Hay que proponer a los cinco integrantes. Por nuestro bloque, repito, propongo a la diputada Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muy bien.

Por el bloque Liberal propongo al diputado Cassani.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Por nuestro bloque, propongo al diputado Portela.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: hay bancadas que no están presentes. Creo que se debe dejar que los nombramientos se hagan a la Presidencia…

-Hablan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que por el Pa.Nu debería estar el diputado Costa, que es quien más interiorizado está, pero por supuesto es una falta de respeto incluirlo sin consultarlo.

Entonces, quedan propuestos los diputados Fagetti, Portela, Cassani, Calatayud Civetta, Ferreyra Juan Ramón y Ferreyra Araceli. Por otra parte, voy a hablar con el bloque del Pa.Nu.

Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 2.843: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 70 Exposición Nacional de Ganadería, Agricultura, Granja e Industria organizada por la Sociedad Rural de Corrientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.844: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las 2das Jornadas de Medicina Legal – Laboral.
 En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Solicito preferencia para la próxima sesión del expediente 2.687, que se refiere a la creación del Registro de Condenados por delitos contra la integridad sexual y la modificación del artículo 429 del Código Procesal Penal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Solicito preferencia del expediente 2.419, que se refiere a la exención impositiva para la constitución de comisiones vecinales, ya estuvo en el Orden del Día y la comisión aconsejó -basada en un dictamen técnico- el rechazo; pero se trataba de un error porque no es una exención que ya existe -porque verdaderamente existe ya una exención para las comisiones vecinales- sino que acá lo que se pide es la exención para los gastos de constitución de la misma. Entendemos de utilidad facilitar y promover el desarrollo y existencia de estas organizaciones que coadyuvan a la tarea del Estado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito preferencia, para la próxima sesión, para los expedientes 2.076 y 2.077, proyecto de Código Procesal Penal de la Provincia.

-Se retira del Recinto la diputada Calatayud Civetta.

SRA. FAGETTI.- Nos quedamos sin quórum. ¿Puedo rendir un homenaje?

SRA. FERREYRA.- Formalmente no se pueden rendir homenajes sin quórum; pero la verdad es que pretendíamos sumar a este Cuerpo a la recordación de un aniversario más del fallecimiento de una de las mujeres más importantes que tuvo no solo la República Argentina, sino tal vez Latinoamérica y que ha tenido proyecciones mundiales. Estoy hablando de la compañera “Evita” que se ha cumplido recientemente un aniversario de su muerte. 

No hacen falta muchas palabras para definirla, porque también ha trascendido las fronteras partidarias y cada vez que se trabaja para resolver las realidades angustiantes de los millones de argentinos que quedaron condenados a la desocupación y a la miseria por un modelo neoliberal, que destruyó las bases de nuestra República y también destruyó la famosa movilidad social que caracterizaba a la sociedad argentina, en cada uno de los reclamos, en cada cosa que se logra para el pueblo argentino, está presente el recuerdo de “Evita.”
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Quiero a su vez, sumar a este homenaje y pedir un minuto de silencio; ha fallecido la madre del doctor Néstor “Cacho” Ayala, uno de los compañeros detenidos y desaparecidos, tal vez luego de haber logrado que la Justicia reabra las causas y parte de los responsables de la masacre, tortura y desaparición empiecen, en nuestra Provincia también, a pagar sus culpas y estén presos, tal vez haya entendido que parte de la lucha que tuvo como madre había empezado un ciclo nuevo, se fue con la alegría de ver que los responsables de arrancarle a su hijo están empezando a pagar las culpas de lo que cometieron, no solo contra “Cacho”, sino contra toda una generación de argentinos.

Como bien se dijo en el día de ayer, si Evita viviera sin ninguna duda estaría acompañando a las madres del dolor, a las madres de los desaparecidos, a las madres y abuelas de Plaza de Mayo. Por eso quiero pedir para estas dos mujeres un minuto de silencio.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, se rinde el homenaje solicitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Gracias.

No habiendo más temas que tratar, invito al diputado Ferreyra a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Ferreyra arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 21 y 17.

